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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 3 de febrero de 2022, se distribuye a petición de la delegación 
del Reino de Bahrein. 
 

_______________ 
 
 
Título: The executive regulation of the public health law (Reglamento de Aplicación de la Ley de 
Salud Pública). 
 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[ ] Publicación de la medida notificada - fecha: 

[X] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 22 de junio de 2022 

[X] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

https://www.lloc.gov.bh/PDF/RHEL1321.pdf 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 
de dónde se puede obtener el texto1: 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1: 

[ ] Otro motivo: 

 
Descripción: Se decide aplazar la aplicación del artículo 19, relativo a las bebidas energéticas, del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Salud Pública, así como incluir artículos adicionales en los 
capítulos 6 y 13, a fin de permitir que los propietarios de las empresas en cuestión tengan otros seis 
meses para que su situación a efectos jurídicos sea compatible con las disposiciones del Reglamento 
de Aplicación. 

Organismo responsable: Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 

interpretativos. 

https://www.lloc.gov.bh/PDF/RHEL1321.pdf
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Ministry of Industry, Commerce and Tourism  
(Ministerio de Industria, Comercio y Turismo) 
Reino de Bahrein 
P.O. Box 5479 
Teléfono: +973 17574887; fax: +973 17530730. 
Correo electrónico: bsmd@moic.gov.bh. Sitio web: http://www.moic.gov.bh 
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